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ASSENDA S.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 

Efectivo y bancos 

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas 
por cobrar 

Otros activos financieros 

Activos por impuestos 

Total activos corrientes 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 

Muebles y equipos 

Total activos no corrientes 

TOTAL 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES: 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas 
por Pagar 

Pasivos por impuestos corrientes 

Beneficios a los empleados corriente 

Total pasivos corrientes 

PASIVOS NO CORRIENTES: 
Obligación por beneficios definidos 

Total pasivos no corrientes 

Total pasivos 

PATRIMONIO: 
Capital Social 

Reserva legal 

Déficit acumulado 

Total patrimonio 

Total pasivo y patrimonio 

Ver notas a los estados financieros 
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219 61 

35 39 
- 156 
34 29 

288 285 

12 19 

12 19 

300 304 

19 8 
6 5 

2 1 

27 14 

34 32 

34 32 

61 46 

288 288 
12 12 

(61) (42) 

239 258 

300 304 
  

  

 



ASSENDA S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

Notas 31-dic-17 31-dic-16 

---(en miles de U.S. dólares)--- 

  

Ingresos 288 340 

Costo de ventas 13 (233) (278) 

Ganancia bruta 55 62 

Gastos de ventas 13 - (7) 

Gastos de administración 13 (67) (86) 

Otros ingresos 1 3 

PÉRDIDA ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA: (11) (28) 

Ingreso (gasto) por impuesto a la renta 8 
Corriente (10) (9) 

Diferido 1 (11) 

Total (9) (10) 

PÉRDIDA DEL AÑO (20) (38) 
  

OTRO RESULTADO INTEGRAL DEL EJERCICIO, 
DESPUES DE IMPUESTOS: 
Nuevas mediciones de los planes de pensiones 
de beneficios definidos 1 

TOTAL RESULTADO INTEGRAL NETO (19) (38) 
  

Ver notas a los estados financieros 

  
 



ASSENDA S.A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 2016 

Saldos al 31 de diciembre del 2015 

Pérdida del año 

Saldos al 31 de diciembre del 2016 

Pérdida del año 

Saldos al 31 de diciembre del 2017 

Ver notas a los estados financieros 

  

  

  

  

Resultados 

Acumulados 

Otros Por 
Capital Reserva Resultados adopción 
Social Legal Integrales Déficit Nitf Subtotal Total 

---(en miles de U.S, dólares)--- 

288 12 (9) 3 2 5 296 

- (38) (38)___G8) 

288 12 (9) (35) 2 (33) 258 

1 (20) (20) (19) 

288 12 (8) (55) 2 (53) 239 
 



ASSENDA S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

FLUJOS DE EFECTIVO DE (EN) ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Pérdida del año 

Provisión para obligaciones por beneficios definidos 
Impuesto a la renta corriente 

Impuesto a la renta diferido 

Depreciación de planta y equipo 

Cambios en el capital de trabajo: 

Incremento (disminución) en cuentas comerciales por 
cobrar y otras cuentas por cobrar 

Incremento (disminución) de activos por impuestos 
corrientes 

Disminución de otros activos corrientes 

Incremento (disminución) en cuentas comerciales por 
pagar y otras cuentas por pagar 

Incremento (disminución) en obligaciones por 
beneficios a empleados 

Impuesto de renta pagado 

Flujo neto de efectivo proveniente de (utilizado en) 
actividades de operación 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSION: 
Adquisición de planta y equipo 

Flujo neto de efectivo utilizado en actividades de 
inversión 

EFECTIVO Y BANCOS: 

Incremento (disminución) neto en efectivo y bancos 

Saldos al comienzo del año 

SALDOS AL FIN DEL AÑO 

Ver notas a los estados financieros 

Año terminado 

31-dic-17 31-dic-16 
--(en miles de U.S, dólares)-- 

  

  

  

  

(20) (38) 
3 3 

10 9 
(1) 1 
7 7 

4 (161) 

(5) 156 
156 - 

11 (2) 

1 (4) 

(8) (20) 

158 (49) 

(7) 

(7) 

158 (56) 
61 117 

219 61 
  

 



ASSENDA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
  

1. INFORMACIÓN GENERAL. 

ASSENDA $.A. es una subsidiaria de la Compañía Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S. (Grupo 
Carvajal de Colombia). La Compañía fue constituida en Ecuador mediante escritura pública del 24 de 
junio de 2002 e inscrita en el Registro Mercantil el 2 de julio del mismo año. Su domicilio principal es en 
la Av. Isaac Albéniz E3-154 W Mozart, Sector el Inca, 

Su actividad principal es la prestación de servicios relacionados con el ramo de la computación y sistemas 
de telecomunicaciones, la prestación de servicios de Administración integral de negocios relacionados con: 

contabilidad, tesorería, planificación, entre otros. 

A131 de diciembre del 2017 y 2016, el personal total de la Compañía es de 2 empleados. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. 

IMPORTANCIA RELATIVA. 

La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio cumplen sus 
propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de asegurar que los estados financieros, 
políticas contables y notas, reflejan la preparación y revelación de todos los hechos y circunstancias 
relevantes. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 

3.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (14813) vigentes al 31 de diciembre de diciembre de 2017 y 2016. 

3.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 
América (U.S, Dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

3.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo 
histórico. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación 

entregada a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo O el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 

independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica 
de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta 
las caracteristicas del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar 
el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable a efectos de medición y o 
de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este tipo, a excepción de 
las mediciones que tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor 
razonable, tales como el valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC36. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor razonable 

se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos para la 
medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación:



3.4 

3.5 

3.6 

Nivel 1 - Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos que la 
entidad puede acceder a la fecha de medición. 

Nivel 2 - Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables para el 
activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

Nivel 3 - Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

Los importes de las notas en los estados financieros están expresados en miles de U.S. dólares, excepto 

cuando se especifique lo contrario. 

Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros liquidos y depósitos en cuentas corrientes 
en instituciones financieras. 

Muebles y equipos 

3.5.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de muebles y equipos se miden 
inicialmente por su costo. 

El costo de muebles y equipos comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 

3.5,2 Medición posterior al reconocimiento - Después del reconocimiento inicial, los muebles y 
equipos son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado 
de las pérdidas de deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que 
se producen. 

3.5.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de muebles y equipos se deprecian de 
acuerdo con el método de línea recta. El método de depreciación es revisado al final de 
cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 

prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de muebles y equipos y las vidas útiles 
usadas en el cálculo de la depreciación: 

  

. Vida útil 
Item (en años) Valor residual 

Muebles y enseres y equipos de oficina 10 (5) 
Equipos de computación 3 (5 

(*) A criterio de la Administración de la Compañía, estos activos se van a mantener hasta el 

término operativo de los mismos y, al no ser sujetos de venta a terceros, el valor 
residual asignado a los activos es cero o nulo. 

3.5.4 Retiro o venta de muebles y equipos - La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de 
una partida de muebles y equipos es calculada como la diferencia entre el precio de venta y 
el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 

3.6.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. 
La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período.



3.7 

3.8 

3.6.2 Impuestos diferidos - Se reconocen sobre las diferencias temporarias determinadas entre el 
valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases 
fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas 
las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final 
de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que estime probable 
que no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria) en el futuro, como para permitir 
que se recupere la totalidad o una parte del activo. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 
espera sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la 
misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la 
intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

3.6.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el 
resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 

reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando 

surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

Provisiones - Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya 
sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 

desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y 
puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para 
cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las 
incertidumbres correspondientes. 

Beneficios a empleados 

3.8.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo de los 

beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado 
utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales 
realizadas al final de cada período. Los costos por servicio se reconocen en el resultado del 
año en el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de 
beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se reconocen 
en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el 
período en que se producen. 

El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se 
reflejan inmediatamente en las utilidades retenidas y no son reclasificadas a la utilidad o 
pérdida del período.



3.9 

3.10 

3.11 

3.12 

3.13 

3.14 

3.8.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula 
a la tasa del 15% de las utilidades líquidas antes de impuesto a la renta de acuerdo con 
disposiciones legales. 

Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento 

transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad. Todos los demás arrendamientos se clasifican como operativos. 

3.9.1 La Compañía como arrendataria - Los alquileres por pagar bajo arrendamientos 
Operativos se cargan a resultados empleando el método de línea recta, durante el plazo 

correspondiente al arrendamiento. Las cuotas contingentes por arrendamiento se 

reconocen como gastos en los períodos en los que sean incurridos. 

Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 

cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la Compañía pueda otorgar. 

3.10.1 Prestación de servicios - Se reconocen por referencia al estado de terminación del 
contrato. 

Costos y gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en 
el período en el que se conocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros no se 
compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 

compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la 

esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 

contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 
presentan netos en resultados. 

Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor 
razonable. Los costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de Jos activos o 
pasivos financieros, cuando sea apropiado, al momento del reconocimiento inicial. Los costos de 
transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al 

valor razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado del 
período. 

Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de 
negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos 
inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por aquellos activos 

financieros clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente 

medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al costo 
amortizado o al valor razonable y se presentan en activos no corrientes, excepto aquellos con 

vencimientos originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de situación 
financiera, que se presentan como activos corrientes. 

 



La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor razonable con 
cambios en resultados, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. La clasificación 
depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros. La Administración 
determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento 
inicial. 

3.14.1 Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés efectiva es un 
método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de imputación 
del ingreso financiero a lo largo del período relevante. La tasa de interés efectiva es la 
tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar 
estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, costos 
de transacción y otras primas o descuentos que estén incluidos en el cálculo de la tasa de 

interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando sea 

adecuado, en un período más corto, con el importe neto en libros en el reconocimiento 

inicial. 

Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efectiva para los 
instrumentos de deuda distintos a los activos financieros clasificados al valor razonable 
con cambio en los resultados. 

3.14.2 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son activos financieros 
no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Las 
cuentas por cobrar comerciales son medidas al costo amortizado usando el método de la 
tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro de valor. 

3.14.3 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos financieros que se 
miden al costo amortizado, son probados por deterioro al final de cada período. 

El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido al costo 
amortizado es la diferencia entre el importe en libros y los flujos de efectivo estimados 
futuros descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en 
libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios en el importe en libros 
de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados. 

3.144 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo financiero únicamente 
cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero. Si la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control 
del activo transferido, la Compañía reconoce su participación en el activo y la 
obligación asociada por los valores que tendría que pagar. Si la Compañía retiene 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo 
financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo financiero y 
también reconocerá un préstamo garantizado de forma colateral por los ingresos 
recibidos. 

3.15 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía - Los instrumentos 

de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual, 

-10-



Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 
fecha del estado de situación financiera. 

3.15.1 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son pasivos financieros, no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

3.15.2 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y solo sí, 
expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 

3.16 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas que son 
mandatoriamente efectivas en el año actual. 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (1ASB por sus siglas en inglés): 

a. Las siguientes Normas son vigentes a partir del año 2018: 

Normas 

NIIF 9 "Instrumentos Financieros " 

NIIF 15 "Ingresos procedentes de contratos con clientes" 

CINITF 22 "Transacciones en moneda extranjera y 

contraprestaciones anticipadas” (*) 

NIF 16 "Arrendamientos" 

Enmienda a NIIF 2 "Pagos basados en acciones"(*) 

Enmienda a NIIF 4 "Contratos de seguros" (*) 

NIC 28 "Inversiones en asociadas y negocios 
conjuntos"(*) 

NIC 40 "Propiedades de inversión"(*) 

Enmienda a NIC 28 "Inversiones en asociadas y negocios 
conjuntos” y NIIF 10 "Estados financieros 
consolidados"(*) 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2018 

Enfoque de 
superposición efectivo 
cuando se aplica por 
primera vez la NIF 9. 
Enfoque de 
aplazamiento efectivo 
para períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2018, y 
sólo están disponibles 
durante tres años 
después de esa fecha. 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

Fecha de vigencia 
aplazada 
indefinidamente 
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Fecha de aplicación 

  

Normas obligatoria 

CINIIF 23 "Tratamiento sobre posiciones fiscales 1 de enero de 2019 
inciertas” (*) 

NIF 17 "Contratos de Seguros"(*) 1 de enero de 2021 

NIF 9 Instrumentos Financieros. 

Los principales cambios de la NIIF 9 se presentan en las siguientes áreas: 

. Clasificación y medición basada en el modelo de negocios 
las características del flujo de caja contractual. 

. Deterioro — modelo de pérdidas esperadas. 

. Contabilidad de coberturas. 

1. Clasificación -— Activos financieros. 

La NUF 9 contiene un nuevo enfoque de clasificación y medición para los activos 
financieros que refleja el modelo de negocios en el que los activos son gestionados y 

sus características de flujo de efectivo. La NIF 9 incluye tres categorías de 
clasificación principales para los activos financieros: medidos al costo amortizado, al 

valor razonable con cambios en Otro resultado integral, y al valor razonable con 

cambios en resultados. La norma elimina las categorías existentes de la NIC 39 de 

mantenidos hasta el vencimiento, préstamos y partidas por cobrar y disponibles para la 

venta. 

Con base en la evaluación preliminar, la Compañía no cree que si se aplicaran los 
nuevos requerimientos de clasificación al 31 de diciembre de 2017, estos tendrían un 
impacto material sobre su contabilización de las cuentas por cobrar comerciales y 
otros activos financieros. 

1i. Deterioro del valor — Activos financieros. 

La NIIF 9 reemplaza el modelo de “pérdidas incurridas” de la NIC 39 por un modelo 
de “pérdida crediticia esperada”. Esto requiere que se aplique juicio considerable con 
respecto a cómo los cambios en los factores económicos afectan las pérdidas 
crediticias esperadas, lo que se determinará sobre una base promedio ponderada. 

Bajo la NIIF 9, las provisiones para pérdidas se miden usando una de las siguientes 

bases: 

- Pérdidas crediticias esperadas de 12 meses. Estas son pérdidas crediticias 
esperadas que resultan de posibles eventos de incumplimiento dentro de los 12 
meses posteriores a la fecha de presentación; y 

- Pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo. Estas son 
pérdidas crediticias esperadas que resultan de posibles eventos 
incumplimiento durante la vida esperada de un instrumento financiero. 

La medición de las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida aplica 

de 

si el 

riesgo de crédito de un activo financiero a la fecha de presentación ha aumentado 

significativamente desde el reconocimiento inicial y la medición de las pérdidas 
crediticias esperadas de 12 meses aplica si este riesgo no ha aumentado. 
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ti. 

La entidad puede determinar que el riesgo de crédito de un activo financiero no ha 
aumentado significativamente si el activo tiene un riesgo de crédito bajo a la fecha de 
presentación. No obstante, la medición de las pérdidas crediticias esperadas durante el 
tiempo de vida siempre es aplicable para las cuentas por cobrar comerciales y los 
activos del contrato sin un componente de financiación significativo; la entidad 
también puede escoger aplicar esta política para las cuentas por cobrar comerciales y 
los activos del contrato con un componente de financiación significativo. 

El principal impacto en la Compañía estaría dado en el cálculo de las pérdidas 
crediticias esperadas durante el tiempo de vida de las cuentas por cobrar comerciales 
que no tienen un componente de financiación significativo. El cálculo que se espera 
adoptar estaría basado en el enfoque simplificado utilizando una matriz de provisión. 

La Compañía estima que bajo el modelo de deterioro de la NIIF 9, es probable que las 
pérdidas por deterioro y las provisiones para pérdidas aumenten en comparación con 
las pérdidas de deterioro calculadas bajo la NIC 39, pero este aumento representaría 
menos del 2.98% de las ventas anuales. La Compañía espera registrar cualquier 

diferencia entre el valor en libros actual y el valor bajo NIF 9, al comienzo del 
período de presentación anual de los estados financieros al 31 de diciembre de 2018. 

Clasificación — Pasivos financieros. 

La NUF 9 en gran medida conserva los requerimientos existentes de la NIC 39 para la 
clasificación de los pasivos financieros. La evaluación preliminar de la Compañía 
indicó que no existiría ningún impacto material si se aplicaran los requerimientos de la 
NIIF 9 relacionados con la clasificación de los pasivos financieros al 31 de diciembre 
de 2017. 

Contabilidad de coberturas. 

La NIIF 9 requerirá que la Compañía asegure que las relaciones de contabilidad de 
coberturas estén alineadas con los objetivos y la estrategia de administración de 
riesgos de la Compañía y que aplique un enfoque más cualitativo y orientado al futuro 
para evaluar la eficacia de cobertura. La NIIF 9 también introduce nuevos 
requerimientos respecto del reequilibrio de las relaciones de cobertura. La evaluación 
preliminar indicó que los tipos de relaciones de contabilidad de coberturas que 
actualmente la Compañía designa y la contabilización actual de las coberturas de valor 
razonable y de flujos de efectivo, deberían poder cumplir con los requerimientos de la 
NITF 9. 

Transición. 

La Compañía planea aprovechar la exención que le permite no re expresar la 
información comparativa de períodos anteriores en lo que se refiere a los cambios de 
clasificación y medición, incluido el deterioro. Las diferencias en los valores en libros 

de los activos y pasivos financieros que resulten de la adopción de la NUF 9 se 
reconocerán en las ganancias acumuladas y reservas al 1 de enero de 2018. 
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NIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes. 

La NIIF 15 establece un marco conceptual completo para determinar si deben reconocerse 
ingresos de actividades ordinarias, cuándo se reconocen y en qué monto. Esta norma 
reemplaza las guías de reconocimiento de ingresos existentes, incluyendo la NIC 18 
Ingresos de Actividades Ordinarias, la NIC 11 Contratos de Construcción y la CINUF 13 
Programas de Fidelización de Clientes. La Compañía ha realizado una evaluación inicial 
del posible impacto de la adopción de la NIF 15 en sus estados financieros. 

i. Ventas de Bienes. 

Actualmente, para la venta de productos, los ingresos se reconocen principalmente 
bajo la premisa de que los bienes son entregados en las instalaciones de los clientes, lo 
que se considera el momento en el tiempo en el que el cliente acepta los bienes y los 
correspondientes riesgos y beneficios relacionados con la transferencia de la 
propiedad. Los ingresos se reconocen en este momento siempre que tanto los ingresos 
como los costos puedan medirse de manera fiable, la recuperación de la 

contraprestación sea probable y no exista involucramiento continuo en relación con 
los bienes. Bajo la NIF 15, los ingresos se reconocerán cuando el cliente obtenga el 
control de los bienes, que en el caso de la Compañía, continuaría siendo el momento 

en que los bienes son entregados y aceptados por el cliente, por lo que no se espera 
que exista una diferencia significativa en la oportunidad del reconocimiento de 
ingresos en la venta de bienes. 

Por otro lado, en aquellos casos en que se venden productos con derecho a devolución 
durante un tiempo predeterminado, el ingreso es disminuido por el valor de 
devolución estimado de acuerdo a la experiencia y el volumen de facturación. Bajo la 
NIF 15, no se prevén cambios en la oportunidad del reconocimiento del ingreso, pero 
sí en la presentación de los valores estimados de devolución mediante el uso de 
cuentas de activos y pasivos por contratos que reflejarán el derecho a recuperar los 

productos y el pasivo por reembolso de la contraprestación a la cual la entidad no 
espera tener derecho por los productos devueltos. 

ii. Transición. 

La Compañía espera adoptar la NHF 15 en sus estados financieros consolidados para 
el año terminado el 31 de diciembre de 2018, usando el enfoque retrospectivo 
modificado. Producto de esto, la Compañía aplicará la norma retroactivamente solo a 
contratos que no estén completados al 1? de enero de 2018, y el efecto acumulado de 

la aplicación inicial será reconocido en las ganancias acumuladas al inicio del período 
de aplicación anual (1? de enero de 2018). 

NIF 16 “Arrendamientos”. 

Emitida en enero de 2016, es una nueva norma que establece la definición de un contrato de 
arrendamiento y especifica el tratamiento contable de los activos y pasivos originados por 
estos contratos desde el punto de vista del arrendador y arrendatario. La nueva norma no 
difiere significativamente de la norma que la precede, NIC 17 Arrendamientos, con 
respecto al tratamiento contable desde el punto de vista del arrendador. Sin embargo, desde 
el punto de vista del arrendatario, la nueva norma requiere el reconocimiento de activos y 
pasivos para la mayoría de los contratos de arrendamientos. Su aplicación es obligatoria a 
contar del 1 de enero de 2019 y su adopción anticipada es permitida si ésta es adoptada en 
conjunto con NIIF 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes”. 
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La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 16 en el futuro puede 
tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en 
relación con los activos financieros y pasivos financieros de la Compañía. Sin embargo, no 
es posible proporcionar una estimación razonable de ese hasta que un examen detallado 
haya sido completado. 

(*) Estas Normas no son aplicables en los estados financieros de la Compañía 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS. 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones 
y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las provisiones para 

obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores que son determinados en 
función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos utilizados para 
determinar el valor presente de estas obligaciones incluye una tasa de descuento. Cualquier 
cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de 
descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la 
Administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada 
para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser 
requeridos para cumplir con la obligación de estosbeneficios. 

Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos 
considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y 
pasivos se revertirán en el futuro. 

Estimación de vidas útiles de muebles y enseres y equipos - La estimación de las vidas útiles y el 
valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.5.3. 

Valor razonable de activos y pasivos- En ciertos casos los activos y pasivos debe ser registrados a 
su valor razonable, que es el monto por el cual un activo puede ser comprado o vendido, o el 
monto por el cual un pasivo puede ser incurrido o liquidado en una transacción actual entre partes 
debidamente informadas, en condiciones de independencia mutua, distinta de una liquidación 
forzosa, utilizando para esto precios vigentes en mercados activos, estimaciones en base a la mejor 
información disponible u otras técnicas de valuación; las modificaciones futuras se actualizan de 
manera prospectiva. 
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5. CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR. 

Cuentas por cobrar comerciales: 

Clientes locales 

Compañias relacionadas 

Subtotal 

Otras cuentas por cobrar: 

Total 

6. MUEBLES Y EQUIPOS. 

Costo 

Depreciación 

Total 

Clasificación 
Muebles y enseres 

Equipo de computación 

Total 

Los movimientos de muebles y equipos fueron como sigue: 

  

  

  

  

31-die-17 31-dic-16 

17 12 

15 24 

32 36 

3 3 

35 39 

31-die-17 31-dic-16 

93 93 
(81) (74) 

12 19 

6 11 
6 8 

12 19 
  

Costo: 

Saldos al 31 de diciembre del 2015 
Adquisiciones 
Saldos al 31 de diciembre del 2016 
Adquisiciones 

Saldos al 31 de diciembre del 2017 

Depreciación acumulada: 

Saldos al 31 de diciembre del 2015 
Gasto por depreciación (Nota 13) 

Saldos al 31 de diciembre del 2016 
Gasto por depreciación (Nota 13) 

Saldos al 31 de diciembre del 2017 

Saldos Netos: 

Al 31 de Diciembre de 2016 

Al 31 de Diciembre de 2017 

Muebles enseres y 

equipos 

86 

93 

93 

67 

74 

8l 

19 

12 
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7. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR. 

  

  

31-dic-17 31-dic-16 

Cuentas por pagar comerciales: 

Proveedores locales 10 1 
Proveedores del exterior 1 1 
Compañías relacionadas (Nota 14) 7 4 

Subtotal 18 6 

Otras cuentas por pagar 1 2 

Total 19 8 

8. IMPUESTOS. 

8.1 Activos y pasivos del año corriente. 

31-dic-17 31-dic-16 

Activos por impuesto corriente: 

Crédito de Impuesto al Valor Agregado - IVA 34 

29 

Pasivos por impuestos corrientes: 

Impuesto a la renta por pagar 6 5 
  

8.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una reconciliación entre la 
utilidad (perdida) según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta, es como sigue: 

  

  

  

31-dic-17 31-dic-16 

Perdida según estados financieros antes de 
impuesto a la renta (1D (Q8) 

Gastos no deducibles 54 70 

Utilidad gravable 43 42 

Impuesto a la renta causado ( 10 9 

Anticipo calculado (2) 4 3 

Impuesto a la renta corriente cargado a 

resultados 10 9 

Impuesto diferido cargado a resultados (1 1 

(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula 

en un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las utilidades sujetas a 
capitalización. 

(2) El anticipo del Impuesto a la Renta para los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 
2016, ha sido calculado con base en los procedimientos establecidos en el artículo 41 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno y 76 de suReglamento. 

El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática del 0,4% del 
activo, 0.2% del patrimonio, 0,4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos 
deducibles. Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos establecidos en 
disposiciones tributarias (Circular 14 emitida por el Servicio de Rentas Internas, publicada 
en el Registro Oficial Suplemento 660 del 31 de diciembre de 2016). 

-17-



8.3 

8.4 

Movimiento de la provisión para impuesto a la renta - Los movimientos de la provisión para 

impuesto a la renta fueron como sigue: 

31-dic-17 31-dic-16 

Saldos al comienzo del año 5 16 

Provisión del año 10 9 
Pagos efectuados (D) (0 

Saldos al fin del año 6 5 
  

Pagos efectuados - Corresponde al pago del impuesto a la renta del año anterior, retenciones en la 
fuente e impuesto a la salida de divisas del período, 

Aspectos Tributarios: 

Tarifa del impuesto a las ganancias. 

Provisión para los años 2017 y 2016. 

La provisión para el impuesto a las ganancias por los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 
2016, ha sido calculada aplicando la tarifa del 22%. 

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la tarifa del Impuesto a la 
Renta para sociedades es del 22%; sin embargo, si los accionistas, socios, partícipes, constituyentes 

o beneficiarios de una sociedad son residentes o están establecidos en paraísos fiscales o regímenes 
de menor imposición en una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior 
al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad, la tarifa del 

Impuesto a la Renta será del 25%. Si la relación indicada es inferior al 50%, la tarifa del Impuesto a 
la Renta será del 25% sobre la proporción de la base imponible que pertenezca a dicha participación 
en paraísos fiscales o regimenes de menor imposición. 

Así mismo una sociedad deberá aplicar la tarifa del 25% sobre la porción de las participaciones de 

sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares que no informe a la 
Administración Tributaria en los términos definidos para la presentación del anexo de accionistas. 

Reinversión de utilidades. 

La Compañía que reinvierta sus utilidades en el país podrá obtener una reducción de 10 puntos 
porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido. Para determinar la 
disminución de 10 puntos porcentuales en la tarifa del impuesto a la renta en sociedades que tengan 
una composición societaria en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición inferior al 50%, 
se deberá calcular la tarifa efectiva del impuesto a la renta, la cual resulta de dividir el impuesto a la 
renta causado para la base imponible respectiva. 

El beneficio en la reducción de la tarifa, debe estar respaldado en un informe emitido por técnicos 
especializados en el sector, que no tengan relación laboral directa o indirecta con la Compañía. 

El valor de las utilidades reinvertidas deberá efectuarse con el correspondiente aumento de capital y 
se perfeccionará con la inscripción de la correspondiente escritura en el Registro Mercantil, hasta el 
31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las utilidades materia 

de la reinversión. 
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Pago mínimo de impuesto a las ganancias. 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas en el 
Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo 
mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del impuesto a la renta 

causado, O no es autorizada su devolución por parte de la Administración Tributaria, se constituirá 

en pago definitivo de impuesto a la renta sin derecho a crédito tributario posterior. 

El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las sociedades 
por un ejercicio económico cada trienio se considerará como el primer año el primer trienio al 
período fiscal 2010 cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto afectada gravemente la 
actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico respectivo. Para el efecto, el 
contribuyente deberá presentar su petición debidamente justificada a la Administración Tributaria, 
para que realice las verificaciones que correspondan. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito se definen 
como el imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, el apresamiento de 
enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. Si el contribuyente no 
puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la Administración Tributaria, el anticipo 
mínimo determinado en el ejercicio respectivo, deberá ser contabilizado como gasto del impuesto a 
la renta. 

Además, a partir del ejercicio fiscal 2016 cuando se haya visto afectada significativamente la 
actividad económica de un contribuyente, el mayor valor entre el anticipo determinado y el 
impuesto a la renta causado puede ser recuperado en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo 
promedio de los contribuyentes en general definido por la Administración Tributaria. 

Para el año 2016, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la renta US$4; sin embargo, 
el impuesto a la renta causado del año es de US$10, En consecuencia, la Compañía registró en 
resultados del ejercicio US$10 equivalente al impuesto a la renta causado. 

Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la Administración Tributaria. 

A la fecha de emisión de los estados financieros, las declaraciones de impuestos no han sido 

revisadas por las autoridades tributarias y son susceptibles de revisión por parte de la 
Administración Tributaria las declaraciones de los años 2014 al 2016. 

Pago de impuesto a la renta por la enajenación de acciones, participaciones y otros derechos 

representativos de capital, 

El artículo 8 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la utilidad generada en la 
enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos de 
capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares; de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador, en favor de personas naturales 

o jurídicas, constituyen renta gravada para quien las percibe. 

El artículo 39 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la sociedad de quien se 
enajena las acciones, participaciones u otros derechos representativos de capital, es el responsable 
sustituto de las utilidades obtenidas por personas naturales o jurídicas no residentes en Ecuador. 
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El cuarto artículo no numerado a continuación del articulo 67 del Reglamento para la Aplicación de 

la Ley de Régimen Tributario Interno, establece que la sociedad de quien se enajenan las acciones, 
participaciones o derechos representativos de capital, es el responsable sustituto en caso que el 
vendedor de los derechos de patrimonio no haya cumplido con la obligación de informar sobre la 
transacción realizada; sin embargo, la sociedad podrá repetir al accionista lo pagado por concepto 
del impuesto, multas, intereses o recargos, con cargo a dividendos que se encuentren pendientes en 
favor del accionista. 

Otros asuntos. 

El 19 de abril de 2016, se expide una reforma en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen tributario Interno en el cual se establece que para precautelar la debida independencia e 
imparcialidad, en ningún caso el informe que contiene la opinión sobre el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias previsto en este artículo podrá ser elaborado por personas naturales o 
sociedades que, durante el periodo fiscal anterior y el correspondiente a la fecha de emisión del 
citado informe, presten servicios de asesoría tributaria al contribuyente, presten servicios de 
representación o patrocinio, preparen sus estados financieros o aquellos que actúen como peritos del 
contribuyente en litigios tributarios en contra del Servicio de Rentas Internas; sea directamente o a 
través de sus partes relacionadas, partes que compartan la misma franquicia, nombre comercial o 
marca, o aliados estratégicos. Los servicios de asesoría tributaria referidos incluirán, entre otras 

cosas, la planificación tributaria, la elaboración del informe de precios de transferencia y otros 
certificados e informes exigidos por la Ley de Régimen tributario Interno y su reglamento. 

El 14 de junio de 2016, se establece como monto máximo para la aplicación automática de los 

beneficios previstos en los Convenios para Evitar la Doble Imposición, 20 fracciones básicas 
gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta para personas naturales; es decir, US$225,800 para 
el ejercicio 2017 por proveedor, debiendo actuar como agente de retención de impuesto a la renta 

del 22% sobre el exceso, otorgando la posibilidad de que el sujeto pasivo retenido pueda presentar 
una solicitud de devolución al Servicio de Rentas Internas. En diciembre de 2016 se establece la no 
obligatoriedad de contar con la certificación de auditores independientes, a efectos de comprobar la 

pertinencia del gasto, en los pagos efectuados al exterior en aplicación de convenios para evitar la 
doble imposición suscritos por el Ecuador. 

El 24 de octubre de 2016, se expidieron las normas que establecen paraísos fiscales, regímenes 
fiscales y regímenes o jurisdicciones de menor imposición en las cuales se establece que será 

considerado como paraíso fiscal a todo régimen de cualquier país o jurisdicción que cumpla con al 
menos dos de las siguientes condiciones: 

. La actividad económica de la compañía que se acoja al régimen no debe desarrollarse dentro 
de la jurisdicción a la que ésta pertenece. Se incluye a las sociedades plataforma. Se excluye a 

los regímenes de incentivos a la inversión o al desarrollo económico. 

. Cuando la tasa efectiva de impuesto a la renta o impuesto de naturaleza idéntica o análoga sea 
inferior al 60% a la que corresponde en el Ecuador o que la tarifa sea desconocida por el 
sujeto pasivo. 

. Que sus disposiciones impidan la solicitud de información de la propiedad efectiva, registros 
contables, cuentas bancarias o similares sea de manera total o parcial a las administraciones 

tributarias de la propia jurisdicción o de otras jurisdicciones. Esto también aplica en el caso de 
fideicomisos. 

. Que permitan a las sociedades mantener derechos representativos de capital al portador o con 
titulares nominales o formales que no soportan de manera directa el riesgo económico de la 
propiedad. 
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Se consideran regímenes fiscales preferenciales y tendrán tratamiento de paraísos fiscales, los 
siguientes: 

. Regímenes de delimitación: son los regímenes especiales que se conceden para empresas bajo 
control extranjero y no a empresas bajo control nacional. 

. Los que permiten a sociedades mantener derechos representativos de capital con titulares 
nominales o formales que no soporten el riesgo económico de la propiedad y los que no se 

conozca a sus beneficiarios. 

. Regímenes de exención de impuesto a la renta de actividades realizada en el exterior y con 
mercadería sin origen ni destino en el territorio donde se estableció el régimen. 

. Sociedades privadas no obligadas a la inscripción ante la Administración Tributaria del país 
donde realice sus actividades económicas. 

Mediante Decreto Ejecutivo N* 210 publicado en el Registro Oficial Suplemento N* 135 del 7 de 
diciembre de 2017, se establece la rebaja del valor a pagar del saldo del Anticipo de impuesto a la 
renta correspondiente al período fiscal 2017 para las personas naturales, sucesiones indivisas 
obligadas a llevar contabilidad y sociedades en los siguientes porcentajes: 

  

  

  

  

    

Ingresos bruto anuales Porcentaje de 
Desde Hasta rebaja 

- 500.000 100,00% 

500.001 1.000.000 60,00% 

1.000.001 En adelante 40,00%         
En el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150 del 29 de diciembre de 2017, se publicó la Ley 
Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la 
Gestión Financiera, en la cual se establecen las siguientes reformas tributarias, regulaciones que deberán 
ser aplicadas en el año 2018: 

. Las entidades del sector financiero popular y solidario de segmentos distintos a los dos últimos que 
participen en procesos de fusión, podrán beneficiarse de la exoneración del pago de Impuesto a la 
renta durante 5 años. 

. Las nuevas microempresas tendrán la exoneración del impuesto a la renta por 3 años, contados desde 
el primer ejercicio fiscal que obtengan ingresos operacionales, siempre y cuando generen empleo e 
incorporen un valor agregado nacional a suproducción. 

. Únicamente serán deducibles los pagos realizados por desahucio y pensiones jubilares que no 
provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores como deducibles o no, eliminando la 
posibilidad de deducir el gasto por jubilación asociada a trabajadores que hayan permanecido más de 
10 años con el mismo empleador. 

. Los sujetos pasivos que adquieran bienes y servicios a organizaciones de la economía popular y 
solidaria, incluidos los artesanos, que sean considerados como microempresas, podrán aplicar una 

deducción adicional de hasta el 10% del total de dichos bienes o servicios. 

. La tarifa de impuesto a la renta para sociedades, sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en 
el país y establecimientos permanentes de sociedades extranjeras se incrementa al 25%. En el caso de 
sociedades que tengan accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares 
residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con una participación 
directa o indirecta superior o igual al 50%, su tarifa de impuesto a la renta será del 28%. 

-21- 

 



Se aplicará una tarifa de impuesto a la renta del 28% a la totalidad de la base imponible de las 
sociedades que incumplan con la presentación de información relacionada a la participación de sus 
accionistas (Anexo APS febrero de cada año) o que no demuestren que el beneficiario efectivo 
informado, es efectivamente el propietario de los títulos representativos de patrimonio. 

Se podrán beneficiar de la disminución de 10 puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta 
para reinversión de utilidades, únicamente las sociedades exportadoras habituales, productoras de 

bienes (manufactureras) y turismoreceptivo. 

Las sociedades consideradas como microempresas deberán deducir adicionalmente el valor de una 
fracción básica desgravada con tarifa cero de impuesto a la renta para personas naturales 
(US$11.270,00 para 2018). 

Las micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales tendrán una reducción de 3 puntos 
porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta (22%), siempre que se mantenga o incremente el 
empleo. 

Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, las sociedades, sucesiones indivisas y personas 
naturales obligadas a llevar contabilidad no deberán considerar los costos y gastos por sueldos y 
salarios, decimotercera y decimocuarta remuneración y los aportes patronales al seguro social. 

Para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la renta se excluirán los rubros correspondientes a 
activos, costos/gastos y patrimonio generados por la adquisición de nuevos activos productivos para 
ampliar la capacidad productiva futura y generar mayor nivel de producción de bienes o servicios, así 
como los valores incurridos por generación de nuevo empleo. 

No tendrán el carácter de reservado las actas de determinación y liquidaciones de pago por 
diferencias en la declaración. 

Las normas de determinación presuntiva podrán ser aplicables en liquidaciones de pago por 
diferencias en la declaración o resoluciones para aplicación de diferencias. 

Para la deducción de gastos y acceso al crédito tributario de IVA, todo pago realizado por 
operaciones superiores a US$1.000,00, debe ser efectuado a través de cualquier institución del 
Sistema Financiero mediante giros, transferencias, tarjetas de crédito o débito, cheques u otro medio 

de pago electrónico. 

Los sujetos pasivos que no declaren la información de su patrimonio en el exterior, ocultando de 
manera directa o indirecta ante el SRI, serán sancionados con una multa correspondiente al 1% del 

total de sus activos o el 1% de sus ingresos del ejercicio fiscal anterior, por cada mes o fracción, sin 
que ésta supere el 5% del valor de sus activos o ingresos, según corresponda. 

Los medios de pagos electrónicos serán implementados y operados por las entidades del Sistema 
Financiero Nacional. Las personas que posean RUC deberán contar con un canal de cobro 
electrónico de manera obligatoria. 

Se elimina el impuesto a las tierras rurales, y por lo tanto no se genera crédito tributario para efectos 
de impuesto a la renta. 
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. Están obligados al pago del Impuesto a los activos del exterior los bancos, cooperativas de ahorro y 
crédito y otras entidades privadas dedicadas a realizar actividades financieras conforme lo dispuesto 
en el Código Orgánico Monetario y Financiero; sociedades administradoras de fondos y fideicomisos 
y casas de valores, empresas aseguradoras, y compañías reaseguradoras bajo el control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como las empresas de administración, 
intermediación, gestión y/o compraventa de cartera, conforme las definiciones, condiciones, límites y 
excepciones establecidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

. Cuando los beneficiarios de Alianzas Público Privadas (APP) realicen pagos a perceptores que se 
encuentren domiciliados en paraísos fiscales, regimenes preferentes o jurisdicciones de menor 
imposición, no aplicará los siguientes beneficios: 

' Exenciones por pagos de dividendos o utilidades (art. 9.3 LRTI) 

' Deducibilidad de pagos por financiamiento externo (+3, art. 13 LRTD) 

. Exenciones del pago de ISD por financiamiento externo o pagos al exterior (+3, art, 159 y 

159,1 Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria) 

Además en varios cuerpos legales se establecieron varias reformas, entre las cuales mencionamos las más 
importantes: 

. Mediante Registro Oficial No. 913 del 30 de diciembre de 2016 se publicó la Ley Orgánica para 
Evitar la Especulación sobre el Valor de las Tierras y Fijación de Tributos, en la cual se creó el 
impuesto sobre el valor especulativo del suelo el cual grava a la ganancia extraordinaria en la 
transferencia de bienes inmuebles, fijando una tarifa del 75% cuando se genere una ganancia 
extraordinaria que supere 24 salarios básicos unificados para los trabajadores en general. 

. Mediante resolución del Servicio de Rentas Internas (SRI) No. 121 publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 953 del 1 de marzo de 2017 se establece que las sociedades cuya relación entre el 
anticipo de impuesto a la renta determinado y los ingresos totales, sea superior al 1,7% (tipo 
impositivo efectivo promedio de los contribuyentes en general), podrán solicitar la devolución del 
anticipo del impuesto a la renta en la parte que supere la relación antes indicada y supere al impuesto 
a la renta causado. 

Mediante resolución del SRI No, 345 publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 31 del 7 de julio de 
2017 se emite las normas para establecer los factores de ajustes en procesos de determinación de impuesto 
a la renta generados mediante comunicaciones de diferencias y liquidaciones de pago, en la cual se 
establece que cuando la utilidad tributaria determinada por el Servicio de Rentas Internas sea superior al 
coeficiente de estimación presuntiva de carácter general por ramas de actividad económica para la 
determinación presuntiva del impuesto a la renta (coeficiente de estimación presuntiva), se tomará como 
base imponible el mayor de los resultados de multiplicar el coeficiente de estimación presuntiva por los 
activos, ingresos, costos y gastos determinados por el SRI. El impuesto a la renta calculado no podrá ser 
menor a las retenciones que le han realizado al contribuyente en el ejercicio fiscal. 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el año 2005 y de 
acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes al 31 de diciembre de 2017 y 
2016, está orientada a regular con fines tributarios las transacciones realizadas entre las partes 
relacionadas (locales y/o exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes relacionadas deben 
respetar el Principio de Plena Competencia (Arm's Length). 
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Mediante Resolución No, NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro Oficial No. 511 del 29 

de mayo de 2016, el Servicio de Rentas Internas modificó la normativa sobre precios de transferencia y 
estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo monto acumulado de operaciones con 

partes relacionadas sean superiores a US$3,000,000 deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes 

Relacionadas; y por un monto superior a US$15,000,000 deben presentar el Informe Integral de Precios 

de Transferencia, además estableció las operaciones que no deben ser contempladas para dicho análisis. 
El referido Informe podrá ser solicitado discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por 
cualquier monto y tipo de operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del exterior. 

En la referida resolución también se indica que para determinar los montos acumulados indicados en el 
párrafo anterior, no se deberá considerar las siguientes operaciones: 

. Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América. 

. Compensaciones o reclasificaciones de cuentas contables de activo, pasivo o patrimonio, siempre 
que no afecten a resultados, 

. Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de rendimientos patrimoniales 

(dividendos) o pasivos. 

. Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario Interno, así como 
activos, pasivos o egresos imputables a tales ingresos. 

. Operaciones con entidades de derecho público ecuatoriano o empresas públicas ecuatorianas. 

. Operaciones que estén cubiertas por una metodología aprobada vía absolución de consulta previa 
de valoración. 

. Operaciones con otras partes relacionadas locales, siempre que no se cumplan condiciones 
determinadas en dicha resolución. 

Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: 1) Presenten un 
impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No realicen operaciones con paraísos 
fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No mantengan suscrito con el estado contratos para la 
exploración y explotación de recursos no renovables. Sin embargo, deben presentar un detalle de las 
operaciones con partes relacionadas del exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir de la 

fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta. 

El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que los 
sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con partes relacionadas, adicionalmente 
a su declaración anual de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas Internas el Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas e Informe Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no 
mayor a los dos meses contados a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del impuesto a la 
renta; y la no entrega, así como la entrega incompleta, inexacta o con datos falsos podrá ser sancionada 
por la Administración Tributaria con multa de hasta US$15.000. 

Al 31 de diciembre de 2017, la Compañía no ha registrado operaciones con partes relacionadas que 

superen los montos antes citados, por lo tanto, la Compañía no está obligada a la presentación del Anexo 

e Informe Integral de Precios de Transferencia. 
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10. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS. 

  

  

31-dic-17 31-dic-16 

Beneficios sociales 2 1 

Jubilación patronal (0) 26 25 
Bonificación por desahucio 0) 8 7 

Total 36 33 

Clasificación: 
Corriente 2 1 

No corriente 34 32 

Total 36 33 
  

Participación a trabajadores - De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho 
a participar en las utilidades de la empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas antes de impuesto 
a la renta. Los movimientos de la provisión para participación a trabajadores fueron como sigue: 

Años terminados en 
31-dic-17 31-dic-16 

Saldos al comienzo del año - 4 

Pagos efectuados - (4) 
  

Saldos al fin del año - 

(1) Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que 
por veinte y cinco años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, 
tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les 
corresponde en su condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS. 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal, fueron como sigue: 

Años terminados en 

31-dic-17 31-dic-16 

Saldos al comienzo del año 25 23 

Costo por servicio 2 2 

Efectos ORI (0) = 

Saldos al fin del año 26 25 
  

(2) Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos 
de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, 
la Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de 
servicio. 
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Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio fueron como 

  

sigue: 

Años terminados en 

31-dic-17 31-dic-16 

Saldos al comienzo del año 7 6 
Costo por servicio 1 1 

Saldos al fin del año 8 7 
  

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de beneficios 
definidos fueron realizados el 31 de diciembre del 2017 y 2016 por un actuario independiente. El 
valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del servicio 
fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada. Bajo este método los 
beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del empleado y basados en la 
fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de 
servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos 
beneficios. 

Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 
probabilidades de pago de estos beneficios. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son las siguientes: 

31-dic-17 31-dic-16 

Tasa esperada del incremento salarial 3.97% 3.95% 
Tasa de descuento 4.33% 4.06% 

Los importes reconocidos en los resultados respecto a dichos planes de beneficios definidos son 
los siguientes: 

  

31-dic-17 31-dic-16 

Costo por servicio 3 3 

Total 3 3 
  

11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 

11.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden 
afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en 
consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados por la 
Tesorería corporativa, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al 
Directorio medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la 

Compañía, si es el caso. 
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12. 

11.2 

11.1.1 Riesgo de liquidez - La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, 
facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando continuamente los flujos 
efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y 
pasivos financieros. 

11.1.2 Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que la Compañía 
estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que maximizan el 
rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y 
patrimonio. 

La Compañía revisa la estructura de capital sobre una base semestral. Como parte de esta revisión, 
el comité considera el costo del capital y los riesgos asociados con cada clase de capital. 

Los principales indicadores financieros de la Compañía se detallan a continuación: 

Capital de trabajo US$261,0001 
Indice de liquidez 10.66 veces 
Pasivos totales / patrimonio 0.25 veces 

La Administración considera que los indicadores financieros antes indicados están dentro de los 
parámetros adecuados para una organización del tamaño y nivel de desarrollo de la Compañía y la 
industria. 

Categoría de instrumentos financieros - El detalle de los activos y pasivos financieros 
mantenidos por la Compañía es como sigue: 

  

  

  

  

31-dic-17 31-dic-16 

Activos financieros al costo amortizado: 
Bancos 219 61 
Otros activos financieros - 156 

Cuentas comerciales por cobrar y otras 
cuentas por cobrar (Nota 5) 35 39 

Total 254 256 

Pasivos financieros al costo amortizado: 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por 
pagar (Nota 7) 19 8 

Total 19 8 

PATRIMONIO. 

12.1 Capital social - El capital social autorizado consiste de 288,000 acciones de US$1 valor nominal 

12.2 

12.3 

unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su 
totalidad. 

Déficit acumulado (utilidades retenidas) - Los saldos de las siguientes cuentas surgen de la 
aplicación por primera vez de las NIIF y de los saldos según PCGA anteriores, los cuales según 
Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías el 14 de octubre del 2011, podrán ser 
utilizados de la siguiente forma: 
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Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF - Incluye 

los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las NIIF. El 
saldo acreedor sólo podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber 
pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la Compañía, según Resolución emitida por la 
Superintendencia de Compañías el 14 de octubre del 2011. 

13. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA. 

Años terminados en 

  

31-dic-17 31-dic-16 
Costo de ventas 233 278 

Gastos de administración 67 86 

Gastos de ventas - 7 

Total 300 371 
  

Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 

Años terminados en 

  

31-dic-17 31-dic-16 

Honorarios y servicios 213 256 
Gastos por beneficios a los empleados (1 42 41 

Arrendamiento 25 28 

Otros gastos 6 8 
Gastos por depreciación (Nota 6) 7 7 
Impuestos 5 24 

Gastos de mantenimiento 1 6 

Seguros 1 1 

Total 300 371 
  

  

(1) Gastos por beneficios a los empleados. 

Años terminados en 

  

  

31-dic-17 31-dic-16 

Sueldos y salarios 32 31 

Aportes al 1ESS 3 3 

Beneficios sociales 3 4 

Beneficios definidos 4 3 

Total 42 41 
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14. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

Transacciones comerciales - Durante los años 2017 y 2016, la Compañía realizó las siguientes 
transacciones comerciales con sus partes relacionadas: 

Venta de bienes Compra de bienes 

3l-dic-17  31-dic-16 31-dic-17 31-dic-16 

Carvajal Servicios Integrales de Impresión, 
S.L, - - 50 53 

Mepal Ecuador S.A. 66 91 - - 

Grupo Editorial Norma del Ecuador S.A, 
3 46 - - 

Carvajal S.A. Servicios GC2 22 22 40 39 
Bico Internacional S.A. 56 53 - - 
Carvajal Empaques Visipak 17 33 - - 
Propandina S.A. 2 3 - - 

Royal Montacargas Ecuador 

Comercialrental S.A. 20 EI - 

Total 186 248 90 92 
  

Los siguientes saldos se encontraban pendientes al final del período sobre el que se informa: 

  

  

Saldos adeudados por Saldos adeudados a 
partes relacionadas partes relacionadas 

(Nota 5) (Nota 7) 
31-dic-17  31-dic-16 31-dic-17 31-dic-16 

Bico Internacional S.A. 3 z > > 
Carvajal S.A. Servicios GC2 2 2 3 - 

Grupo Editorial Norma del Ecuador S.A. 

z 7 z z 

Carvajal Servicios Integrales, S.L. - - 4 4 

Carvajal Empaques S.A. Visipak 1 z z - 
Mepal Ecuador S.A. - 11 - - 

Royal Montacargas Ecuador 

Comercialrental S.A. 7 z z 

Total 15 24 7 4 
  

Los saldos pendientes no están garantizados y se liquidarán en efectivo. No se han otorgado ni recibido 
garantías. No se ha reconocido ningún gasto en el período actual ni en períodos anteriores con respecto a 

incobrables o cuentas de dudoso cobro relacionados con los saldos adeudados por partes relacionadas. 

Préstamos a partes relacionadas. 

31-dic-17 31-dic-16 

Carvajal Empaques S.A. Visipak (Nota 11.2) - 156 
  

Al 31 de diciembre de 2016, corresponde a un préstamo entregado a su Compañía relacionada cuyo 

vencimiento fue en noviembre del 2016 y una tasa de interés efectiva anual de 6%. 
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15. 

16. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA. 

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (marzo 28 del 2018) no 
se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los 
estados financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 han sido aprobados por la 
Administración de la Compañía en marzo 28 del 2018 y serán presentados a la Junta de Accionistas para 
su aprobación. En opinión de la Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados 
por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 

  

Atentamente, 

     Patricia Ninahualpa Jibaja 

Cortadora 

Registro N*. 17-4655 
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